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Señor ingeniero
Hugo Del Pozo Barrezueta
DIRECTOR DEL REGISTRO OFICIAL
Presente.
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De mi consideración:

Por disposición del seflor Presidente del Organismo, remito copias certificadas de las sentencias vdictamen
C^oEaL Plen° ^ Ĉ°rte C°™C,0naI' P» eI P"**»*trans.cón, afin de que s"ll^ZZ

Nro. CASOS

0010-11-CN ^
0015-11-CN ""

0027-11-CN /
003 11-CN /
0030-11-TI y

DICTAMEN Y SENTENCIASNCJAS
007-12-SCN-CC

006-12-SCN-CC /
009-12-SCN-CC • „
008-12-SCN-CC ^

001-12-DTI-CC

Para los efectos de la publicación respectiva, agradeceré austed tomar en cuenta el contenido del artículo 31 del
Reglamento de Sustancac.ón de Procesos de Competencia de la Corte Constituconal, que establéceloÍgu.nte
"Art 31- Publicación de las sentencias ydictámenes.- Las sentencias ydictámenes ejecutoriados emitidos por la
Corte Consntuctonal, serán enviados al Registro Oficial para su publicación, dentro del térínodediLdt
postenores ala recepción délos votos salvados oconcurrentes por parte de Secretaría GeneraTTalvollaZ
toSÜÍL ^las^^Crales yC°»«-°l Constituconal oeste Reglamento establezcan lo JnTrarioEl

Atentamente,

',¿^¿^í¿
Jaime-Pózo .Chamorro>

SECRETARIO GENEI

Anexo: 04sentencias, 01 dictamen; y,01 CD-R
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